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                                   Conforme lo solicita el apoderado judicial de la parte 

demandante en este asunto, coadyuvado por la parte demandada, se 

dispone la terminación del presente proceso por pago parcial de la 

obligación. No se dan los presupuestos para el retiro de la demanda 

porque la parte demandad ya está notificada y el proceso ya cuenta con 

auto de seguir adelante la ejecución. Lo que procede en este caso es el 

desglose de los títulos aportados para la ejecución, con las constancias 

respectivas sobre el pago parcial, si así lo solicita el ejecutante. 

                                   

     

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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